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Ayuntdmiento
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/lls

Expte. Admin¡strativo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligacióñ. Pago de la concesión de subvenciones a AMPAS y FEDERACTóN Dt AMpAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia
Decreto No 619512017, de fecha 04 de agosto de
continuación:

de este Ayuntamiento se ha dictado
2017, ctryo tenor literal se inserta a

"DECRETO

Visto el expediente núm. 3.7/2017, en relación con el procedimiento de cont,esión de
subvenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Federación
de AMPAS del municipio de SanÍa Lucía, inscr¡tas en el Registro Munícípal cle Entidades
Cíudadanas y Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía, aprobadas por Decreto de
Alcaldía núm. 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la
aprobación del Conyenio Regulador en el Tablón de anancios y en la página web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y Ia documentación
desde el 20 de mayo al l8 de junb de 2017.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 26
dejulio de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es.

"INFORME PROPUESTA DE LA CONCESIÓN DE UNA SURVENCIóN EN RÉGIMEN DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA AL AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL

I/isto el expedíente de referencia 3.7/2017, tramitado en relación con el procedimiento para Ia
concesíón de subvenciohes a las Asocíacíones de padres.,- madres de los centros escolares; a la Federacíón
de AMPAS del municipío de Santa Lucía. ¡nscr¡las en el RegisÍro Municipal de Asociaciones l/ecinales, para
la /inancittción de la eiecución de proyectos orientados a la prevenc¡ón e intervención sobre e! ubseniismo
escolar y para evirar el abandono tetnprano del sistetua educatbo. Incluye gastos de funcíonamiento y/o
eiecución de los pru-,-eclos de los clislinros cenrros educaríros ! una cuanria para gastos de itlversíón y
eqltipamienlo Jbmektantlo las nuevas lecnologías. Todo ello, contribuye a una ¡htegración social en ¡nt1rcr¡a
de educaeión, evitdndo la exclus¡ón en el ánbito de la vida socíal al favorecer el desarrollo personal v
proporcíonar apoyo anre las díJícuhades escolares, sociales y personales. se contribul'e, asinirno, a ia
promoción de la culfüra, esí como a la ocupación del tiempo libre, puesto qüe el proyecto se clesarrolla en
horarío exÍrtescolar' que seró abonada con cargos a las oplicutiunes presupuestarias ¿el Prexrpuesto de
Castos para el ejercicio 2A17, 3200-4800015, denoninada SUBVENCIóN AMpA ADAMSITE. oor
¡ntporte de SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EAROS CON TREINTA y NIJEVE
CENTIMOS (6.372,39 q y 3200-78000t J, denohinada SUBVENCIóN AM.A ADAMSITE, por importe
de QAINIENT0S EUROS (s00,00A.

l'isto qüe constan en el expediente los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

' Docümentos de Rerención dp créd¡ro del presupues¡o de Gastos del ejercicio 2017, emirido por la
.\ra. lnrervenrora de fecha a7/02/2017, cerrifcando que existe saldo (le crédiro (l¡sponible, con corgo a las
aplícac¡ones presupuestarías 3200-4800015 J, 3200-2800013, denominadas jUAVONC\óN- ¿npl
ADAMSITE, por un importe cle SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA y DOS EUROS CON TREINTA y
NUEVE CENTIMOS (6.372,39Q para la realízac¡óú de las acti.t'idades y !üncrcnamtenro, v por un tmporte
de QUINIENTOS EUROS (500,0M) para equ¡pañiento.

- lnforme propuesta de la Jefa de servicio de subvenciones donde se resuelve aprobar er conwn¡o
Regulador del procedimienlo de concesión de subvenciones. asi como Ios modelos normaiízatlos. dc fecha 09
le lebrero de 201-.



- lnforme de /iscalizacíón previa limitada de fecha 03 de mayo de 2017, con registro de ral¡da de

Intervenc¡ón nún. 542 de Jbcha 05 de ma),o del prcsente.

- DecretodeAlcaldían'3t15/20tT,delechal0denayode20lT.porelqueseaProbóelConvenío
Regulador del procedim¡ento de conces¡ón de subvenciones en t¿g¡men tle adjudicoción direc¡u par,r ¿l

ejercicio 2017, a las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares y a la Federacíón de AMPAS

del mun¡cipío de Santa Lucía.

- Anunc¡o de la aprobacíón de! Convenk¡ Regulador se publicó en el Tablón de anuncitts y en Ia

página v,eb dal Ayuntamiento de Santa Lucía, con un pla.o para ektregar las soltc¡tudes y la documentación

desde el20 de mayo al llldejuniode20lT.

- Decreto de Alcaldía n'2725/2017 defecha 25 de ab lde 2t)17' se informa que estáiustifcada la

subvencíón concedida a ta AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAL en el ejercrcto 20l1 por un ¡mporte de

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA v TRES CENTIMOS (1.333'33€)' no

habíéndose concedido a ¿sta ninguna subwncíón desde 2011 hasta Iafecha'

- Instancia presentacta por et AMPA ADAMSITE CIES DOCTOML, con NIF/CIF G35617778' v
cok registro de enlracla número 19.386 de fecha 06 de iunio 2017, a medio de la cual sol¡cita que el

¡l)tuntam¡ento de Santa Lucía realice los támites para lo concesíón de la subtencíón en los l¿rm¡nos

establecidos en el Convenio Regulador por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS

EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS (6.872,39 g.

- I.isÍo (lüe el proyecto presehtado por la eht¡dad. .¡ünlo con la sol¡citud y la documentación para ta

subvencíón nt¡minatita, ha sido valoradi farorablemente por et Jefe de servicio de Dinami;acíón de

Colectíros y Desarrollo Munícipal, con un in/bmre de fecha l1 tle iunio de 2017' en al que se ind¡ca q e el

¡troyecto p:ara la sol¡c¡tud de la subvención incluy¿ los objeti't'os perseguídos eh el Plan Estat¿gico del

preisente ejercicio, aprobudo por Decrelo de Alcoldía n" n' 01 I 2/20I7, de fecha | 3 de enero de 201 7

- Documento acred¡tativos de las ent¡dades de estar al corrienle en las oblitaciones tribularlas con

el Estado, con la seguridatl social, con la Haciendl Aülonómica y con el Ayuntaüiento de sahta Lucia.

Ásimismo, obra en el efped¡enle una declaracíón rcsponsable (anexo lll)' suscrita por el represenlante legal

de la entitlad, donde se mani/iesta no estar incurso e ning na de las círcunstancias recog¡das en [os

apartados 2 y 3 del artícuto t3 de la Ley 38/2003. General de Subvenciones (LGS), que intpiden obtener la

iowl¡c¡ón di benefrc¡ario, tlando cumplimiento a lo establec¡do en el apa ado 7 del c¡tado a ículo l3 de la

LGS,

- Declaraciót1 responsable. onexo lll. süscríta por el rcpresehtanfe legal de la enlid^d' donde

tleclara.,que sin la entrega del abono Qnticipado de la subvencíón no podfá real¡zar el desatroll¡t de las

activitlatlis programadas en relación a esle proyecto tal y como se recoge en el Conrenio Regulador de la

eoncesión de subvenciones, en la cláusttla octata.lorma de abono".

- InJorme de Fiscalitació Preúa Limitada eúlitido por la Sra lnlervenlorc de lecha 27 de iunio de

20)7, con iargo a las aplicaciones prcsupaestar¡as 3200-4800015 y 3200-7800013' del Presupuesto de

Gastos denom¡nadas SUBVENCIóN AM|A ADAMSITE, por un ¡mporte de SEIS MIL TRESCIENTOS

SETENTA y DOS EAROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (6.372,39Q para la rea[ización de las

aclivídades y /uncíonamicnto, y por un importe de QLTINIENTOS EAROS (500'00q para equipamiento

- Por Decrero de ,'1lcat¿lía n" 5183/20tT delecha 07 dejulíode2017, se aprobó Ia concesión de la

subvención aIAMPA ADAMSITE CIES DOCTOML' cu'o tenor litercl se da por reproducido'

- Con fecha t8 de iulio de 2017, se suscribió el Ct¡nvenio Regulador ¿¿ colaboruc¡ón con la AMPA

ADAMSITE CIES DOCTORAL en la que se establecen las condíciones y comprom¡sos aplicables a la

cttada subrenc¡ól1, con cargo a las apliiaciones presupuesta as del Presupuesto q" 9!::?: i:j fi:'!".
eiercicío 3200-4800015 f i200-7800d13, del Preiupuesto de Gastos denomínadas SUBVENCION AMPA

ÁD,qMSITE, poT un ¡npoTte <le SEIS MIL TRESCIENTOS SETENT.A Y DOS EUROS CON TREINTA Y

NUEVE CÉNTIMOS (6.372,39Q para la realización de l/j,s acfívidades y Jütlcionamíento' y pol un tñporte

de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equ¡pam¡e to.
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Ayuntom¡ento
SANTA LU C IA

Serv¡cio de Subvencioñes
oeportes: Refr LEAf/l s

Exote. Adrninistrativo 7/2017.
Asuntor Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subveñciones a AMPAS Y FEDERACTÓN DE AMPAS.

L'¡slos los aklecedentes expositivos se cons¡derc los sigüientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobac¡ótl se pretende se rígen por la Ordenanza General Reguladora de
concesíón de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150. m¡ércoles 2 de d¡ciembre de
2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noúenbre, General de Subvencíones, por el Real Decreto 887/2006, de
21 de ju¡io. por el que se aprueba el Reglamenlo (le la Ley de Subvenciones, por las Bases de eiecuc¡ón del
presupueslo gel¡e¡'al del año 2017 del Awnlatuienlo de Sahla Lucía, y demás normafiva concor(lante v de
perli enIe aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25.26,27 del PresüpuesÍo General Municipal del
A-vnlamiento de Santa Lucía para el ejerc¡cio 2017, publ¡cada en el Boletín Olic¡al de la Pro\)¡ncít¡ de Las
Palmas, número 157 del viernes 30 de dícíembre de 20J6. La Base 26 conteftpla las subvenciones
nomtnalrvas.

Visto el Decrcto de Alcaldía n'0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual resuhó la
aptobación del Plan llstratégico de Subrenc[ohes del Ayuntamiento de Santa Lucia correspond¡ente al
ejerc¡cio del 2017 -v cu))o tenor l¡teral se cla por reproducido.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 de nayo de 2017, se aprobó el Conyen¡o
Regulador del proced¡miento de concesión de las subyenciones a las Asociaciones de padres y mathes de los
centros esco[ares v a la Federación de ,IMPAS del munic¡pio de Santa Lucía y en rég¡men de adjud¡coción
directa. correspondiente al ejerc¡cío 2017.

I/ísto q e una subrención prev¡std nom¡natiramente en los Presup estos es aqüella en qrp al tuenos
su dotaciók presupuestdfia y benefc¡ario aparezcan determinatk¡s en los estatlos de gasto del Presupuesto.
Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo ¿ste últíño rclevancía
iüríd¡ca para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública a la realización del gasto d que se refere e
l4 cuantía y condícíones establecidas, crya regulación es armónica con la contenída en el artículo 31. t 1, 2
de la I'ey 38/2a8, si bien el artículo 9.1e) de esla Ley establece como uno de los requis¡tos del otorgañ¡ento
de la subvencíón la aprobación del gasto por el órgano competente. ello no qu¡erc decír que dicha
aprobación del gasto constituya el aclo que culmine el procedimienfo de conces¡ón pues, ahtes al contrar¡o, y
como hemos yisto, la aprobación del gasto debe ser un trámite pret¡o a la concesión directa tle la sbvenci¿n
;t la celebracíón del Convenio de concesión conlle'ra el cotnproniso de gasto correspondíente, dc t¿tl modo
que vincula a la Administracíón en los t¿rmínos del mismo.

De confornídad con la Cláusula Norena del Convenio Regulatlor suscrifo, se establece el pgp
q4l[klp!!!como forna de abono, esto es, en un ún¡co pago, tras la firma del Conenio, de conformídad con
lo preyisto eh el art. 88 del RGS y art. 31 de la LOS.

Todo ello, como coltsecuenc¡a de que la realízación del proyecto genera una serie Lle gastos
considerables y la entidad benefciaría de la sttbvención declara no dispoher de los recursos ecokómícos
su/icientes, por ello es necesario antícípar al benefciarío la subvencíón.

En cuaúto a la exonerución de garantías se esfablece en aplicaciók (tel afl. 12.t del Real Decreto
8871200ó, de 2l de iulio. en relac¡óh al art. 12.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la entidad benertciaria
¡' el objeto de la subvención y no estahdo prevísto además en la nomlatíva reguladoro tle la ñisna, queda
exonerada de la presentación de garantía con la suscripción de este Conrenio. En kingún cttso, podrá
realizarse el pago de la subvención, en ranro que el benefcíario tenga pendiente de justifcacíón
sub'rencioúes que le haya conce¿lído el Ayunramiento de santa Lucia, una vez rranscurrído el pla:o
establecido pata su presentación, o que no se halle al corr¡ente en el cumplimiento de sus oblígoc¡ones
tribtttarias )) frente a la Segur¡dad Soc¡al o que sea deudor pot resolución de procelencía de reintegio.

En vittud, de los antecedentes de hechos y fundamenlos de derecho expueslos akteriormenfe. se
propone s lo Alcaldla Prcsidencia, lo sisuíente:



PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Se proceda al reconocimienlo de la obligación toda tez que ha sido conce¡lida Ia
Subvención por Decrelo de Alcalúío nún 5183/2017 de fecha 07 de iulio de 2017 a la entidad AMPA

ÁD/IMSITE CIES DOCTORAL con NIF G-35617778, que será ubonada, con cargo a las lplicaciones
presupuestarias 3200-4800015 y 3200-7800013 del Presupuesto de Gastos del eiercicio corriente,

clenomínadas SUBVENCIÓN AMPA ADAMSITE, por.un ¡¡nporte de SEIS MIL TRESCIENTOS
SETENTA y DOS EUROS CON TREINTA f NIIEVE CENTIMOS (6.372'39€) para la realización de las

act¡Nídodes, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiento

SEGIINDO.' Dar traslado de esle ínfortfie a ¡nlervenc¡ón I'lunicipal, para su conocimiento y eleclos

oportunos.

TERCERO.- Pubticar el Decrelo en el |'ablón de Anuncios y en la Página Web del Atüntaníento de

Sanl¿r Lucía.
Es lodo cuanto tengo que ínfbtmar' en Santa Lucía a 26 de.iulio de 2017

Jefa Acctal de Subl;enc¡ones.
(Decreto \tim. 7177i2016 de 03 de novienbte de 20161

Fdo: Lara E. Álvare: Torres. '

Teniendo en cuenla que, asimismo, fiSura en el expediente informe de Fiscalización
Limilada Previa, de fecha 01 de agosto de 2017, con el siSuiente tenor literal:

.INFORME DE INTERVENCIÓN ' FISCALIZACION LIM]TADA PREVIA

. SOLICITANTE: Sen¡cio de Sub|enciones.

. FASE DE EJECUCIÓ¡,1 oet G,qSfO: n""okocn¡ehto de Ia Obligación (Fase O).

. TIPO DE SUBWNCIÓN: AdJud¡cación d¡ecta. Sublención noñ¡nativa

. EJERCICIO:2017.

. BENEFICIARIO: AMPA ADAMSITE CIES DOCTORAI'.

. NIF: C-35617778.

. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 32OO-18OOO I5 } 32OO.78OOO I 3.

. IMPORTE: 6.372,39.4 (realitacún de acttr¡dades) y 500,00.'€ (equipan¡ento)-

Esta fscat ¡:ación se ha tmitado a conprobar que fguren en los expedienles los docunentos J/o exlrenlos que se

relacionan mis abajo, que en nihgún caso ex¡ne a! Deparlamento Aesbt de cunplb lodos los uá ites y farmalitar las

docunentos que exia la normal¡ra v¡gente,

Exislencia cle cft¿ilo adecuado J suliciente para hacer [renle al gdslo sl

Compekncia del órgano al que se somele a aprobacióh Ia resolución o acuerdo sí Alcaldla, aft2l LRBRL

tnlorne propüeslalavorable del departanenlo gestor en cuüplim¡ento de lo
dispuesto en et art. t72 f 175 del ROIr, en relación al actterdo o rcsolución que M si InJb.nE propuesttt

26/07/2017

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 1E.22

tnfoine del Jefe/a de Servicio de Süb|enc¡ones o un¡dad adm¡n¡slratira encargada.

del segúi ienlo de la subención sobte el cunplim¡enlo de los requisilos eriS¡dos al

bcne¡ciario, en los lénninos del a ículo 88.3 del Regldnenlo de la Lel General de

Subt)e nc¡ones, deba conlener:
> En qtso de real¡.ane q!l!igipgs-9-Pgggs-2!!9!gkt que es¡ák prev¡\tos en la

nornatna regtlalora de la subvcnctón.
', Oae se encu¿\1ls sl <a!¿!u!! d¿ rus oblryacrunes trlbu!ot!!L!!!l!!l)!!i!4:

st InIom¿ de Iccho 26/07n017



Ayuniom¡enio
S.'^NTA LUCIA

Servicio de Subvenc¡ones

Deportes: Ref: LEAT/lls

Expte. Adm¡n¡strativo 7/2017.
Asunto: Reconoc¡m¡ento de la Obligación. PaBo de la concesión de subvenciones a AMPAS Y FEDERACTóN DE AMPAS.

Oble^'aciones: Conta en el expediente DeÜeto de Concesión de la Subwnción t1'5183/2017. de fecha 07/07/2017

CONCLUSION: I'ot Io expuesto. t3,,]g!!!!if!. j@9!!h!9! j9tr8

En Santa ktcía, a 0l deagostode20lT

LA l-ÉCNICO DE INTERIENCIÓN,
Falo, : I ¡ayu Herná nd¿z Sa nta n( "

LA INTER'ENTORA CENEML,
Fdo,: Noeml Nola O¡geira

OFICINAS MUNICIPALES
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La Secretaria General Acctal.
DL'crcto núnt. t85tt 201i'd. 2l ¿cJut¡o|

Fdo:. Raquel Alvarado Castellqna

Santa Lucía, a 08 de aeosto de 2017.

(Dccreto

De conformidad con lo anteriormenfe expuesto, esta Alcaldía, en base a las
alribuciones conferidas por el arÍ. 2l de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a tenor de Io dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamentarias citadas y demás normatiya de pert¡nente aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación toda vez que hu sido concedida la Subvención
por Decreto de Alcaklía núm. 5483/2017 de fecha 07 de julio de 2017 a la entidact AMpA
ADAMSITE CIES DOCTORAL con NIF G-35617778, que será abonada, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 3200-4800015 y 3200-7800013 del presupuesto de Gastos del
ejercício corriente, denominedas SUBVENCION AMPA ADAMSITE, por un importe de
SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NI]EVE
CÉNTIMOS (6.372,39Q para la realización de las actiyidades y funcionqmiento, y por un
ímporte de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamiento.

SEGUNDO.- Dqr traslado de este Decreto al Departomento de Inte¡-vención de
Fondos, para que se sigq el procedimiento por sus trámifes en orden q la efectit idad del
acuerdo.

Sanla Lucía, a cuatro de agosÍo de dos mil diecisíete.

La Alcaldesa

Fdo;. Dunia E. González Vega

cono autonóüicas, de Segu dad Soc¡al ! no ser deudor del lltre. Aruntan¡enta
de Santa L cía, todo ello con anterioritlad o la Propuesta de Resohrción
Prcvi!¡onal de .onc?siÁn dc las suhvencione!,

Para aqúellas sr¡hwnciones, en las que su ormativa reguladora prewa qrrc los
beneliciur¡as han de aportat garantías, que se acred¡ta la ex¡stencia de d¡chas No se ¿riga gotuntla, según

consta en el Convenio! en ¿l
¡,fome propuesta




